
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD ANONIMA DISTEXMEN S.A CELEBRADA 

EL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
En la cludad de Guayaqui, a las nueve horas del día velntsioo de abri del año dos mi 
quince, en la sede de la Compañía Ubicada en la via Daule Km 12 Av principal sin 
Parque Industrial Calorna boctega 2 50, se ratinen los siguientes socios de la Compañía 
DISTEXMEN S.A. La señora Laura Martes Ochoa Bro. par sus propios dermcnoe, 
propietaria de setecientos noventa y ocho (798) participaciones sociales de un dar de 
los Estados Unidos de América cada una; El señor Cristian Alberto Bermeo Rodriguez, 
por sus propios derechos, propietaria de dos (2) participaciones sociales de un dólar de 
los Estados Unidos América cada una 

Prosida la sesión la Presidonte de la Compañia, la señora Laura Maritza Ochoa Bro y 
actua como Secretario el Gerente General de la misma, Señor Cristhian Alberto Bermeo 
Rodriguez, 
Se encuentran presente el Contador de a compañía Ledo. 
38 dejó constancia que no Tue necesarto efectuar comvocatoa previa por cuanto los 
odos presentes ropesontan la totalidad del captal pagado de la Compañía y estaban 
unánimemente de acuerdo en consíturse en Junta General y Universal conforme lo 
“lspone el arículo 119 dela Ley de Compañía en concordancia con el nicul 238 del 
mismo cuerpo legal y para resolverlos siguente puntos del orden del ía: 

1. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros corespondiente al ejercicio 
"económico del año 2014. 

Una vez que el Secrelalo elaboro la sta de asistentes y consiato que se encontraba 
prosento la totalidad del captal pagado de la Compañia, el Presidente declaro instalada la 
sección de inmediato dispuso que se discutan el único punto del orden del día 
Toma la palabra la Sra, Laura Maritza Ochoa Brito en calidad de presidente de 
compañía para indicar que los Estados de Stuación Financiera comespondiente al 
ejercicio 2014 están listos y solita al Ledo, José Zar Cabrera en su calidad de contador 
de la compañía para que de lectura a los mismos y axplique pormenorizadamente cada 
uno de los rubros. 

  

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la 
presente acta, y rlnstalada la Junta, se lee on alta voz la misma a os socios, quienes la



 


